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LIBRO I.- NORMAS GENERALES PARA LAS INSTITUCIONES D EL 
SISTEMA FINANCIERO 
 
TITULO XXVI.- DEL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO D E 
SEGURIDAD SOCIAL  
 
CAPITULO VII.- NORMA PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS 
INVERSIONES OTORGADAS CON CARGO A LOS FONDOS 
PREVISIONALES ADMINISTRADOS POR EL BANCO DEL INSTIT UTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL  (incluido con resolución No.. JB-2012-2300 
de 18 de septiembre del 2012 y reformado con resolución No. JB-2014-3030 de 6 de agosto del 2014) 
 
SECCIÓN I.- PRINCIPIOS GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- El directorio del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
designará una comisión especial, integrada por tres (3) funcionarios, entre ellos un vocal del 
directorio quien la presidirá y dos (2) funcionarios de alto nivel, con experiencia en el manejo 
de activos de riesgo, habilidad para analizar situaciones globales, y capacidad analítica para 
evaluar la evolución de los negocios; la que deberá efectuar un seguimiento permanente de 
las inversiones privativas, con cuyos resultados se determinará el nivel de provisiones 
requerido para protegerlos adecuadamente frente a eventuales pérdidas por incobrabilidad.  
 
El representante legal del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social notificará a la 
Superintendencia de Bancos y Seguros, con el primer reporte anual la nómina de los 
miembros que integren la comisión calificadora, reportando cualquier cambio que se 
produjera en ella, así como las razones que originaron tal variación. 
 
La Superintendencia de Bancos y Seguros podrá exigir al Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social que sus auditores externos presenten un informe especial sobre 
calificación de las inversiones privativas, cortado a la fecha que aquella determine. 
 
ARTÍCULO 2 .- La calificación se efectuará por cada operación de crédito, ya sea 
quirografario, prendario o hipotecario, observando para ello las normas señaladas en el 
presente capítulo y, además, otros factores que la respectiva institución contemple dentro 
de sus manuales operativos y de crédito. 
 
La  calificación de las obligaciones de cada deudor será de acuerdo al tipo de crédito y al 
riesgo que corresponda. La cuantificación de dicho riesgo representa el valor esperado de 
las pérdidas con relación a cada deudor y reflejará el nivel adecuado de provisiones. 
 
En caso de que un afiliado o jubilado tenga más de un crédito en cada uno de los 
segmentos crediticios, la calificación que se registrará en las operaciones debe 
corresponder a la que presente la categoría de mayor riesgo dentro de cada segmento, 
siempre y cuando el monto de la deuda de la operación con categoría de mayor riesgo sea 
igual o supere el 20% del total de la deuda del segmento, para lo cual deberá constituir el 
monto de provisiones específicas que corresponda a la nueva categoría de riesgo 
homologada.  
 
ARTICULO 3.-  El directorio del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social  
aprobará las políticas  para las inversiones privativas y la estructura del portafolio de cartera 
de cada uno de los fondos previsionales administrados del seguro general obligatorio, y las 
remitirán a la Superintendencia de Bancos y Seguros para su conocimiento.  
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ARTICULO 4.-  El directorio del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
conocerá y aprobará el informe de la comisión de calificación de inversiones privativas 
cuando menos cuatro (4) veces en cada año calendario, con saldos cortados al 31 de 
marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre. Una copia certificada de la 
respectiva acta, con los resultados de la calificación, deberá ser remitida a la 
Superintendencia de Bancos y Seguros, adjunto a los balances cortados a esas fechas y 
será suscrita por los miembros de la comisión y el representante legal de la entidad 
controlada. Adicionalmente se remitirá a la Superintendencia de Bancos y Seguros un 
ejemplar del informe de calificación conocido por el directorio.  
 
En el informe de calificación de las inversiones privativas que presente la comisión deberá 
constar su opinión sobre el cumplimiento de las políticas definidas y aprobadas por el 
directorio. 

 
La calificación correspondiente al 31 de diciembre de cada año, será presentada para el 
respectivo dictamen del auditor externo del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, el cual expresará un pronunciamiento sobre el cumplimiento de las normas relativas 
a la calificación y constitución de provisiones. 
 
El informe de la calificación y su resumen se enviarán a la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, en los formularios elaborados para el efecto, que se harán conocer a través de 
circular. 
 
El informe incluirá las siguientes especificaciones sobre cada operación que haya sido 
sujeta a calificación: 
 
4.1  Nombre del deudor o razón social del empleador: (persona natural o jurídica) 

incluyendo cédula de identidad o registro único de contribuyentes, de ser el caso; 
 
4.2  Monto de riesgo del trimestre anterior y calificación asignada; 
 
4.3  Clase y tipo de los créditos otorgados;  
 
4.4  Saldo adeudado; 
 
4.5  Calificación asignada; 
 
4.6  Provisión requerida; 
 
4.7  Provisión constituida; y, 
 
4.8  Descripción de las garantías recibidas: para el caso de los préstamos quirografarios, 

señalando si corresponden al fondo de reserva o a la cesantía; y, para el caso de los 
préstamos prendarios e hipotecarios, el valor del respectivo avalúo, el que deberá 
ajustarse a su probable valor de realización. 

 
SECCIÓN II.- ELEMENTOS DE LA CALIFICACIÓN DE LAS IN VERSIONES 
PRIVATIVAS Y SU CLASIFICACIÓN 
 
ARTICULO 5.- Las categorías a tomarse en consideración para la calificación de las 
inversiones privativas son: 
 
Créditos con riesgo normal: Categoría “A” (A1-A2-A3) 
Créditos con riesgo potencial: Categoría “B” (B1-B2-B3) 



 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

 
1606 
 
 
 

Créditos deficientes: Categoría “C” (C1-C2) 
Créditos de dudoso recaudo: Categoría “D” 
Pérdida: Categoría “E” 
 
Los elementos generales que deben tomarse en cuenta para calificar a los créditos en las 
distintas categorías e indicar los rangos de requerimiento de provisiones, se detallan a 
continuación: 
 
5.1  CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS 
 
Son operaciones concedidas a un afiliado con relación de dependencia, pensionista de 
vejez, jubilado por invalidez, pensionista por riesgos de trabajo, con incapacidad 
permanente total o absoluta y pensionistas de montepío por viudedad del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, cuya fuente de pago es el ingreso mensual promedio del 
deudor, obtenido de fuentes de ingresos estables o en función de la pensión unificada 
mensual recibida por los jubilados y pensionistas; y, que cuentan con las garantías que 
establezca el directorio del banco. Generalmente se amortizan en función de un sistema de 
cuotas periódicas. 
 
El criterio de calificación de los deudores por créditos quirografarios es permanente y se 
efectuará en función de la antigüedad de los dividendos pendientes de pago, considerando 
como base la fecha de la planilla de historia laboral emitida por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, y la calificación resultante se extenderá a la totalidad del monto 
adeudado, tanto por vencer y vencido. 
 
En el proceso de administración de créditos quirografarios se deberá dar especial 
importancia a la determinación de la capacidad de pago del deudor y a la estabilidad de la 
fuente de sus recursos, adecuadamente verificados por el Banco del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social. 
 
COBERTURA DE LA CALIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS QUIROG RAFARIOS.- La 
calificación cubrirá la totalidad de la cartera de créditos quirografarios concedida con cargo a 
los fondos previsionales administrados por el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, según los criterios antes señalados y con base en los siguientes parámetros:  
 

CATEGORÍAS DÍAS DE MOROSIDAD 
A-1 0 
A-2 1 - 15 
A-3 16 - 30 
B-1 31 - 60 
B-2 61 - 90 
C-1 91 - 120 
C-2 121- 180 
D 181 - 270 
E + 270 

 
5.2    CRÉDITOS PRENDARIOS 

 
Son operaciones concedidas como un servicio público a personas mayores de dieciocho 
(18) años, con recursos provenientes del fondo del seguro de salud y del fondo de reserva, 
amparadas con una garantía prendaria debidamente avaluada. Generalmente se amortizan 
al vencimiento. 
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El criterio de calificación de los deudores por créditos prendarios es permanente y se 
efectuará en función de los días de mora, a partir del vencimiento de la operación. 
 
En el proceso de administración de los créditos prendarios se deberá dar especial 
importancia a la determinación del avalúo de las prendas entregadas. 
 
COBERTURA DE LA CALIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS PRENDA RIOS.- La calificación 
cubrirá la totalidad de la cartera de créditos prendarios concedidos, según los criterios 
señalados y con base en los siguientes parámetros: 
 

CATEGORÍAS DÍAS DE MOROSIDAD 
A-1 0 
A-2 1 - 8 
A-3 9 - 15 
B-1 16 - 30 
B-2 31 - 45 
C-1 46 - 70 
C-2 71- 90 
D 91 - 120 
E + 120 

 
5.3   CRÉDITOS HIPOTECARIOS 
 
Son los créditos otorgados a los afiliados y pensionistas de vejez o jubilados, para la 
adquisición de unidades de vivienda terminada, terrenos, oficinas, locales comerciales, 
consultorios y otros; construcción, remodelación, ampliación o mejoramiento de vivienda; 
para la sustitución de créditos hipotecarios para vivienda otorgados por las demás 
instituciones financieras del país, siempre que se encuentren amparados con garantía 
hipotecaria, que abarca a la hipoteca directa a favor de una institución del sistema 
financiero.  
 
En el proceso de administración de créditos hipotecarios se deberá dar especial importancia 
a la política que el banco aplique para la selección de los sujetos de crédito, a la 
determinación de la capacidad de pago del deudor y a la estabilidad de la fuente de sus 
recursos, adecuadamente verificados por el banco. 
 
El criterio de calificación de los deudores por créditos hipotecarios es permanente. 

 
Los créditos otorgados a los afiliados y pensionistas de vejez o jubilados, se evaluarán en 
función de la antigüedad de los dividendos pendientes de pago, considerando como base la 
fecha de vencimiento del dividendo que consta en la tabla de amortización de los clientes, y 
la calificación resultante se extenderá a la totalidad del monto adeudado, tanto por vencer y 
vencido. (reformado con resolución No. JB-2014-2840 de 25 de marzo del 2014) 
 
COBERTURA DE LA CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARI OS A AFILIADOS Y 
PENSIONISTAS.- Cubrirá la totalidad de la cartera de créditos hipotecarios otorgados a los 
afiliados y pensionistas de vejez o jubilados, en función de los criterios señalados y con 
base en los siguientes parámetros:  
 

CATEGORÍAS DÍAS DE MOROSIDAD 
A - 1 0 
A - 2 1 - 30 
A - 3 31 - 60 
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B - 1 61 - 120 
B - 2 121 - 180 
C - 1 181 - 210 
C - 2 211 - 270 

D 271 - 450 
E + 450 

 
5.4  MORA PATRONAL POR RETENCIONES NO CANCELADAS DE  CRÉDITOS 

CONCEDIDOS A AFILIADOS 
 
Corresponde al incumplimiento en el pago, por parte del empleador dentro de los plazos 
establecidos, de descuentos por préstamos quirografarios e hipotecarios, mora que causará 
un interés equivalente al máximo convencional establecido por el Banco Central del 
Ecuador, a la fecha de liquidación de la mora, incrementado en cuatro (4) puntos. 
 
El criterio de calificación de los deudores por mora patronal es permanente y se efectuará 
en función de los días de mora a partir del incumplimiento en el envío de los descuentos y 
afectará exclusivamente al empleador moroso. La calificación resultante se aplicará al valor 
de los dividendos impagos y no se extenderá a la totalidad del monto adeudado, ni al 
afiliado deudor original de la operación crediticia, ni cambiará la calificación del afiliado. 
 
El empleador que caiga en mora patronal por retenciones en préstamos que no hayan sido 
depositados en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social dentro del plazo máximo 
establecido en la ley, será reportado al “Registro de datos crediticios” que administra la 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos y a la Superintendencia de Bancos y 
Seguros de conformidad con las instrucciones que ésta imparta. (sustituido con resolución No. 
JB-2014-2840 de 25 de marzo del 2014)  
 
Cuando el empleador sea una entidad del sector público y caiga en mora patronal por 
retenciones en préstamos que no hayan sido depositados en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, dentro del plazo máximo establecido en la ley, se reportará al funcionario 
público encargado de realizar tales retenciones, al “Registro de datos crediticios” que 
administra la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos y a la Superintendencia de 
Bancos y Seguros, de conformidad con las instrucciones que ésta imparta. (incluido con 
resolución No. JB-2014-2840 de 25 de marzo del 2014) 
 
COBERTURA DE LA CALIFICACIÓN DE LOS DIVIDENDOS DE C RÉDITOS POR MORA 
PATRONAL POR INVERSIONES PRIVATIVAS.- La calificación cubrirá los dividendos no 
transferidos por parte de los empleadores de la cartera de créditos quirografarios e 
hipotecarios concedida con cargo a los fondos previsionales administrados por el Banco del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, según los criterios señalados en los párrafos 
anteriores de este numeral y con base en los siguientes parámetros:  
 

CATEGORÍAS DÍAS DE MOROSIDAD 
  

A-2 1 - 15 
A-3 16 - 30 
B-1 31 - 60 
B-2 61 - 90 
C-1 91 - 120 
C-2 121- 180 
D 181 - 270 
E + 270 
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SECCIÓN III.- INVERSIONES PRIVATIVAS NOVADAS, REFIN ANCIADAS Y 
REESTRUCTURADAS 
 
ARTÍCULO 6 .- CONDICIONES PARA LA NOVACIÓN DE PRÉSTAMOS 
QUIROGRAFARIOS E HIPOTECARIOS  
 
Novación es la operación de crédito a través de la cual se extingue la primitiva obligación 
con todos los accesorios y nace una nueva, entera y totalmente distinta de la anterior; no 
obstante, las partes deben acordar mantener accesorios de similar o superior calidad y 
cobertura, lo que se dará en modo expreso. Por accesorios se entenderán las garantías y 
demás obligaciones que accedan a la obligación principal. 
 
Los procedimientos que el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social adopte para 
la novación de créditos de sus fondos administrados deberán constar en el respectivo 
manual aprobado por el directorio, el cual estará sujeto a la revisión por parte de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros, en cualquier tiempo.  
 
Si la novación consiste en la sustitución del deudor, deberá realizarse un estudio que 
acredite satisfactoriamente la capacidad financiera del nuevo deudor. En este caso, si la 
calificación del nuevo deudor es de menor riesgo que la del deudor anterior, podrán 
reversarse las provisiones en el porcentaje que corresponda.  
 
Toda novación deberá ser solicitada formalmente y por escrito por el deudor, 
independientemente de que la posibilidad de novación esté contemplada en el contrato 
original de crédito; y, estar documentada en un reporte de crédito debidamente sustentado, 
derivado del análisis de la nueva capacidad de pago del deudor, de ser el caso, y con apego 
a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
 
ARTÍCULO 7.- CONDICIONES PARA EL REFINANCIAMIENTO D E PRÉSTAMOS 
QUIROGRAFARIOS E HIPOTECARIOS 
 
El refinanciamiento procederá cuando la institución prevea probabilidades para el 
incumplimiento de la obligación vigente, siempre que el prestatario presente un flujo de caja 
favorable y presente una categoría de riesgo hasta A-3 “Riesgo normal” en la entidad y en el 
sistema financiero. Las condiciones de la nueva operación podrán ser diferentes con 
respecto a la anterior.  
  
Si el refinanciamiento consiste en la sustitución del deudor, deberá realizarse un estudio que 
acredite satisfactoriamente la capacidad financiera de dicho nuevo deudor. En este caso, si 
la calificación del nuevo deudor es de menor riesgo que la del deudor anterior, podrán 
reversarse las provisiones en el porcentaje que corresponda.  
 
Todo refinanciamiento deberá ser solicitado formalmente y por escrito por el deudor al 
banco. El refinanciamiento deberá ser aprobado por el nivel superior que autorizó el crédito 
original, considerando los niveles de aprobación establecidos en el manual de crédito. 
 
El manual de crédito deberá prever las condiciones por las cuales una operación de crédito 
refinanciada, al deteriorarse su perfil de riesgo y no cumplir con las condiciones pactadas en 
el contrato, pueda ser reestructurada y/o declararse de plazo vencido. 
 
ARTÍCULO 8.- CONDICIONES PARA LA REESTRUCTURACIÓN D E PRÉSTAMOS 
QUIROGRAFARIOS E HIPOTECARIOS 
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La reestructuración de un crédito podrá darse cuando el deudor original presente fuertes 
debilidades financieras con un nivel de riesgo superior al normal, esto es a A-3, capacidad 
de pago nula o insuficiente, serios problemas para honrar sus obligaciones; y, cuando se 
hayan agotado otras alternativas de repago de la obligación crediticia. Será aplicable a 
aquel deudor que por cualquier causa debidamente justificada y comprobada, ha disminuido 
su capacidad de pago, más no su voluntad de honrar el crédito recibido. 
 
La reestructuración de un crédito deberá entenderse como una medida excepcional para 
regularizar el comportamiento de pago de un deudor y por la misma razón, bajo ninguna 
circunstancia, podrá convertirse en una práctica recurrente en el proceso de recuperación 
de las inversiones privativas.  
 
Un crédito reestructurado mantendrá la categoría de riesgo que tuviere al momento de 
implementar dicha operación. El traslado de la calificación de una operación reestructurada 
a la subsiguiente categoría de menor riesgo, procederá cuando el deudor haya efectuado el 
pago de por lo menos tres (3) cuotas o no haya presentado situaciones de falta de pago 
durante seis (6) meses, cualesquiera sea mayor.  
 
Si la reestructuración consiste en la sustitución del deudor, deberá realizarse un estudio que 
acredite satisfactoriamente la capacidad financiera de dicho nuevo deudor. En este caso, si 
la calificación del nuevo deudor es de menor riesgo que la del deudor anterior, podrán 
reversarse las provisiones en el porcentaje que corresponda.  
 
Cuando un dividendo de un crédito reestructurado no ha sido pagado por el cliente, la 
institución deberá constituir la provisión en el cien por ciento del saldo de la deuda. 
 
Las operaciones reestructuradas que hayan incumplido el pago de por lo menos tres (3) 
cuotas serán declaradas de plazo vencido, y procederá  el inicio inmediato de las acciones 
legales necesarias para ejecutar la prenda o la hipoteca.  
 
No podrá concederse más de una reestructuración para un mismo préstamo, salvo 
aprobación excepcional del directorio, previo informe favorable del área respectiva.  
 
Los importes de los créditos reestructurados se registrarán en el balance de cada uno de los 
fondos administrados, según corresponda. 
 
La Superintendencia de Bancos y Seguros podrá, en cualquier tiempo, ordenar que se 
constituyan nuevamente las provisiones que fueron reversadas por la reclasificación de los 
créditos reestructurados. 
 
Los procedimientos que el banco adopte para el refinanciamiento y reestructuración de 
créditos, deberán constar en el respectivo manual aprobado por el directorio, el cual estará 
sujeto a la revisión por parte de la Superintendencia de Bancos y Seguros, en cualquier 
tiempo. 
 
SECCIÓN IV.- CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES 
 
ARTICULO 9.-  El monto de las provisiones por inversiones privativas deberá cargarse a la 
respectiva cuenta de gastos de cada fondo administrado en el trimestre en el que se efectuó 
tal calificación, sin que pueda diferirse dicha afectación, al trimestre o trimestres siguientes. 
El débito de la provisión se efectuará independientemente de los resultados finales que 
arroje la institución al 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de cada 
año. 
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Según la calificación otorgada la administración del banco, deberá constituir provisiones en 
los diferentes segmentos de crédito, en los porcentajes mínimos y máximos que constan en 
la siguiente tabla:  
 

CATEGORÍAS 
PORCENTAJE DE PROVISIÓN 
Mínimo  Máximo  

A-1 0.00% 0.50% 
A-2 0.51% 0.99% 
A-3 1% 4.99% 
B-1 5% 9.99% 
B-2 10% 19.99% 
C-1 20% 39.99% 
C-2 40% 59.99% 
D 60% 99.99% 
E 100%  

 
ARTICULO 10.- Toda operación nueva otorgada a beneficiarios de inversiones privativas 
previamente calificados por la entidad, requerirá de la constitución inmediata de provisiones 
en el mismo porcentaje exigido para la categoría asignada al sujeto de crédito en la última 
calificación vigente. 
 
Si la operación se otorga a un deudor que no tiene una calificación previa, la entidad lo 
considerará como “A-1 - Riesgo normal”.  
 
ARTÍCULO 11.- PROVISIONES ESPECÍFICAS PARA INVERSIO NES PRIVATIVAS CON  
GARANTÍA HIPOTECARIA 

 
Las garantías no se considerarán como parte de los factores de riesgo para la asignación de 
la calificación del deudor, sino como un mitigante del riesgo identificado. 

 
Al momento de constituir la provisión por los créditos con garantías hipotecarias de primer 
grado, sobre bienes inmuebles, registradas como derechos reales, debidamente 
perfeccionadas en favor del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, libres de 
gravámenes y limitaciones de dominio y contingencias legales, se aplicará la siguiente 
fórmula para la determinación del monto de las provisiones que deban constituir:  
 
Provisión =  P (R - 0.50 x G) 
 
Donde: 
 
P: Porcentaje de provisión para cada categoría de riesgo. 
R: Importe del capital de los créditos con garantía hipotecaria. 
G: Menor valor entre el valor “R” y el valor de realización del bien inmueble en garantía. 
 
Esta fórmula  será aplicada  hasta los créditos de categoría C-1; para la determinación de 
provisiones en las categorías C-2, D y E, no se aplicará la fórmula mencionada. 
 
SECCIÓN IV- DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 12.- Si un crédito hipotecario es calificado como “C”, el banco deberá iniciar 
inmediatamente las acciones legales necesarias para ejecutar la garantía hipotecaria anexa 
al mismo, sin perjuicio de las acciones que inicie la entidad conforme lo establecido en su 
normativa interna.  
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ARTÍCULO 13.- Los fondos previsionales administrados por el Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social aplicarán las disposiciones contenidas en los numerales 2 
“Clasificación, valoración y registro contable de las inversiones”, 3 “Bienes recibidos en 
dación por pago”, 5 “Acciones y participaciones”, 6 “Calificación de otras cuentas por cobrar 
y otros activos” y 7 del artículo 5, del capítulo II “Calificación de activos de riesgo y 
constitución de provisiones por parte de las instituciones controladas por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros”, del título IX “De los activos y de los límites de 
crédito”, de este libro (incluido con resolución No. JB-2014-3030 de 6 de agosto del 2014) 
 
ARTICULO 14.- El Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social remitirá al “Registro 
de datos crediticios” que administra la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos y a 
la Superintendencia de Bancos y Seguros, mensualmente y en las estructuras que se 
remitirá con circular, la información que se requiera sobre las inversiones privativas.   
 
ARTÍCULO 15.- El Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para la constitución 
de la provisión anticíclica, se regirá por la disposiciones constantes en la sección IV 
“Provisión anticíclica”, del capítulo II “Calificación de activos de riesgo y constitución de 
provisiones por parte de las instituciones controladas por la Superintendencia de Bancos y 
Seguros”, del título IX “De los activos y de los límites de crédito”, del libro I “Normas 
generales para las instituciones del sistema financiero” de esta Codificación. (incluido con 
resolución No. JB-2013-2499 de 6 de junio del 2013) 
 
ARTICULO 16.-  Los casos de duda en la aplicación del presente capítulo, serán resueltos 
por la Junta Bancaria o el Superintendente de Bancos y Seguros, según sea el caso.  
 
SECCIÓN IV.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Las inversiones privativas de los fondos previsionales transferidas por el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social al Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, se enmarcarán en la metodología de calificación dispuesta en el presente capítulo, 
conforme sean registrados en los estados financieros de cada fondo administrado por el 
banco. 
 
SEGUNDA.- Las estructuras de datos que se requieran, por efecto de la aplicación de las 
disposiciones sobre calificación de inversiones privativas y constitución de provisiones 
contenidas en el presente capítulo, serán comunicadas por la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, informando además la fecha en que deben ser remitidas. 

 
TERCERA.- El valor que resulte de aplicar la fórmula de provisiones anticíclicas será 
implementado por el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de acuerdo al 
siguiente cronograma: (incluida con resolución No. JB-2013-2499 de 6 de junio del 2013) 
    

FECHA DE INICIO % DE PROVISIÓN 
A julio 2013 4.5% 
A agosto 2013 4.5% 
A septiembre  2013 5% 
A octubre 2013 5% 
A noviembre  2013 5% 
A diciembre 2013 5% 

 
Para el efecto se utilizará el factor alfa de 3.57%, que corresponde al sistema de bancos 
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Los montos de provisión específica y genérica que a la fecha de vigencia de esta disposición, 
supere la provisión anticíclica determinada por la Superintendencia de Bancos y Seguros, no 
podrán ser reversados. 

 
Las futuras provisiones anticíclicas se constituirán cuando la Junta Bancaria así lo determine.  


